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PRES!OIENTE OE LA REFUBLICA DOMINICANA 

Nwn. 1 'J'f7) Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

L 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su dig­

na presidencia, de conformidad con las disposiciones -

del artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la -

República, el texto del Convenio Interamericano para -

Facilitar el Transporte Acuático Internacional, (Conve 

nio de Mar del Plata), suscrito por nuestro país en fe 

cha 17 de enero de 1970, en Washi~gton, Estados Unidos 

de América. 

Dicho Convenio fue elaborado bajo los -

auspicios de la OFganización de Estados Americanos, en 

interés de que sean tomadas todas las medidas que faci 

liten y aceleren los servicios de transporte acuático 

entre los territorios de los Estados Contratantes y se 

eviten los retardos innecesarios tanto con los pasaje­

ros, tripulación, carga y equipaje como con la aplica-
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ci6n de leyes sobre inm~graci6n, sanidad y aduana. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res impartirán su voto de ratificación al anexo Conve­

nio que remito a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~-
Joaquín Bal~guer. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000220 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
&u Despacho 

Señor Presidente: 

~ 

Aviso a usted recibo de su oficio ro.1790 de 
fecha 5 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el denado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados la Resolución A­
probatoria del Convenio Interamericano para faci­
litar el Transporte Acuátic~--ernacional,(Con­
venio de Mar del Ilata suscrito por la Repúbli 
ca Dominicana en fec 17 de enero de 1970, en -
~ashington, ~stado Unidos de Amér~ca. 

tentament 
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P ESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 8 JUL.1 3 

SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria del Convenio Interamericano para facilitar el -
Transporte Acuático Internacional (Convenio de Mar del Pla­
ta), suscrito por la República Dominicana en fecha 17 de 
enero de 1970, ha sido promulgada en fecha 18 de julio en -
curso y registrada bajo el No. 528.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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CONGRESO NACIONAL 
Proyec. de Res. Aprob. del Convenio Interamerica-
no para Facilitar el Transporte Acuático Interna­

ASUNTO·cional (convenio de ar del Plata), suscrito en-PAG· 
tr 1a Répáblic Dominicana y los Estados Unidos de Am~ri-
ca en fecha 1? de enero de 1970. 

- ----------------
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je, en la aplicación de las leyes sobre inmigración, s~dad, aduana, 

y otr s d.ispo iciones relati as a 1 recepción y despacho d las -

ves. 

ARTICULO 2 

Cada Estado Contratante se compromete a stablecer, e la di­

dad lo JOSible, lo procedi ·entos y disposiciónes 1 gales adecua­

dos obre inmigración, sanidad, aduana, y ade as aterias relativas 

a la recepción y despacho de las naves, de acuerdo con las no as que 

se establezcan o métodos que se reco ienden de tiempo en tiempo, en 

a licación del presente 6onvenio. Ninguna dis osición del ~resente 

Convenio se interpretará en el sentido de que im ida la creaci6n de 

puertos o zonas fran as. 

ARTICULO 3 

Cada st do Contratante seco promete a colaborar para lograr -

el mayor rado de uniformidad osible en los procedí ientos y dispo­

siciones legales relativos a la recepción y despacho de las naves y 

n el trataniento de sus pasajeros, tripulación, carga y equipaje n 

todo cuanto tal uniformidad facilite y mejore el transporte acuático 

internacional. 

ARTICULO 4 

a. A estos efectos, la Conferencia Portuaria Interamericana de 

la Organización de los Estados Americanos adoptará y modificará de -

tiem o en tiecpo, cuando se nec sario, las nor as intera ericanas y 

los métodos recomendados en lo relativo a las formalidades, requisi­

tos y trámit s pertinentes para una eficaz y econ6 ica recepción y 

despacho de las nav s y para el ácil y adecu do tratamiento de sus 

p sajeros, tripulación, carga y quipaje. _______ ! 
?h.; -
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CONGRESO NACIONAL 
• A rob. del Convenio Int r rica-

n ar cilitar l Transporte e 'tico I tern -
ASU__NTOcional (e nv nio de ar d 1 Plata), u crito n- PAG· 3 
t ia R p~blica Do nic y los Estado Unidos de ri-
ca en f cha 17 d en ro d 1 70.-

-- ------------------------

b, Un ru d e rtos d los gob rnos d lo o 

tantes, cr do d.ntro l Co t T o Perman t d rt 

al Co jo Int r ericano on6 ico y S ci 1, studiar 

pond.r a la consid r ci'n de la Conferencia Portuaria Int r ric 

-

• 
por int rme io d 1 Comité, de ti mpo n tiem o y cuando se n esario 

1 s normas y lo m todos r co endados. 

TICULO 5 

a. P a 1 adopci6n de las normas y de los todos r o end -

do y de la e 

ter ericana, 

qu rirá 1 voto 

endas a los mis os por la Con:ferencia Portuaria In-

u s refier 1 inciso (a) del Artículo 4, s re-

dos tercer s artes de las Del aciones acredita-

das e los stado Contr tante ist ntes 1 Conf rancia. 

La norma los todos r co andados b~ y que hayan sido prob -
d • y toda nnlienda los mis os, entr r en vigor tres eses des-

, 
de trans itidos a los ues s r Est dos Contratantes, salvo que se 

r!o o sea pli d por 1 Conf' renci o ue, en 1 interin, la 

yoría de los t Contr tantes notif'iqu su des e erdo a la 

cr taría nizació d los st dos ric s. 

e 

neral de 1 

Las n rma y lo étodo reco ndad s y las e ·end salo 

mi os constituirán un exo al resente Convenio d s u's su en-

tr da en vigor, sujetos a lo dis esto en el Artículo 6-

d. La cretarí n ral notificará a cada uno de los Est dos 

Contratantes lar cha de ntrada n vigor d las normas y de lo 

todo r co n adoc y d 1 r- nmi nas loa 

ICULO 6 

-
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CONGRESÓ NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Proyec. de Res. Aprob. de1 Convenio Interamericano 
ASUN:TO: para Facilitar el 7ransporte Acuático- Intemaci<?-'PAG 8 

ruu. ( convenio de Mar del. PJ.ata) , suscrito entre 1a Repúbllca · 
Dominicana 7 loa Estados Unidos de América• en fecha l? d enero 
de 19?0. . 

DADA 1a a1a de Sesiones del Senado~ Palacio del Congre o 

acionaJ., en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Bacional., Caldta1 de 1a 

R pÚblica Dom:t ni cana.,. a l.os CINCO d:f.as del. mes cTU:U.o del año mil na 

vecientos setenta y tres; af1oa l.30 da :la Independencia 7 llO de 1a Re.1 

tauración. 
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